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Ministerio de la Gebematiói 
ORDEN de 24- de Febrero de 1953 por 

la que se reorganizan los Seruicios 
ríe la Dirección General de Adminis
tración Local. 
l imo. Sr : La trascendental refor

ma de i a Admin i s t rac ión Local espa
ñola, que arranca de la Ley de Régi
men Local v se desarrolla en' su Re
glamento, ha venido a recoger y 
acentuar nuevos aspectos orgánicos , 
constitutivos, funcionales y del régi 
men jur íd ico; de ia poblac ión y de
marcación territorial; de la re lación 
de empleo públ ico de los funciona
rios; de ias Haciendas Locales y su 
adecuada contabilidad; de la contra
tación, bienes, obras y servicios de 
l®s Municipios y Provincias. 

Esa prol i feración de la actividad 
administrativa de las Corporaciones 
Locales y de sus funcionarios ha 
producido el consiguiente acreci
miento extraordinario de los ser vi 
cios que comprende la Dirección Ge 
neral de Admin i s t r ac ión Local, no 
sólo en cuanto a su volumen, sino 
también respecto a las nuevas y múl
tiples facetas que reclaman estudio 
y solución. 

Todo ello hace indispensable y 
urgente la modif icación de la actual 
estructura, que data del Real Decre
to de U de Noviembre de 1924, con 
una dis t r ibución que fué confirmada 
P°roOrden de 15 de Septiembre de 
iyá2 pero en la cual las transforma
ciones de hecho y de derecho opera
bas en la vida nacional y local a tra
jes de los años han originado lógi
cas modificaciones aun no recogidas 
ea lorma preceptiva, 
aon r 1° exPuesto. y sin perjuicio de 

r e n momento oportuno la 
jnoaií icación total del Reglamento 
¿ e «eg imen Interior del Departamen-
o, en cuyo texto se h a b r á de refun-

vicin °,r§ailizacion de todos los ser-
dar loSífntnueva ^ c i ó n y acomo-
anp oí. ant.eriores al giro estructural 

P ^ f ia m á x i m a eficacia. 
dispone rÍ0 ha tenido a bien 

arles 10 de Marzo de 1953 
• M i í i . 57 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimo». 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Articulo 1.° Los servicios de ía 
Dirección General de Adminis t ra 
ción Local se d i s t r ibu i rán del modo 
siguiente: 

Sección primera.—Escalafones y su 
rectificación. 

Convocatoria, t r ami t ac ión y reso
lución de los concursos pafa proveer 
en propiedad plazas" vacantes de Se
cretarios, Interventores, Depositarios 
y Directores de Bandas de mús i ca 
civiles. 

Nombramientos interinos de los 
funcionarios pertenecientes a los tres 
primeros Cuerpos nac ioaá les . 

Designación de los mismos para 
Municipios adoptados. 

Informe en los recursos de agra
vios que se interpongan contra los 
nombramientos definitivos conferi
dos por la Dirección. 

Expedic ión da t í tulos administra 
tivos y profesionales, cuando compe 
te a la Dirección General. 

Designación, renovac ión y funcio
namiento de Iŝ s Juntas de Gobiemo 
de los Colegios Nacional y Provin
ciales de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal y de Directores de Bandas de 
mús ica civiles. 

Relaciones directas con la Escuela 
Nacional de Admin i s t r ac ión y Estu
dios Urbanos y Registro de la Direc
ción General, 

Sección segunda—Elecciones mu-
aicipales y provinciales; cons t i tuc ión 
y r enovac ión de Ayuntamientos, Ca
bildos Insulares y Juntas vecinales. 
Diputaciones y Mancomunidades i n 
terinsulares; nombramiento y cese 
de Alcaldes y Presidentes de las Cor
poraciones provinciales; suspens ión 
y des t i tucién de Presidentes y Voca
les de las entidades locales menores. 

Mancomunidades sanitarias y pre
supuestos de las mismas e Institutos 
Provinciales de Sanidad; Secretar ía 
de la Comisión Central de Coordina
ción de los servicios sanitario-asís-
tendales; estancias de alienados en 
manicomios y de menores en los es
tablecimientos de reforma depen
dientes del Tr ibuna l Tutelar; subsi
dio para prevenir el paro obrero. 

Operaciones de crédi to y presu
puestos extraordinarios; ena jemic ión 
de bienes municipales y provincia
les; asuntos indeterminados de los 
Ayuntamientos y Juntas Vecinales y 
los de igual índo le de ca rác te r pro
vincia!. 

Pedidos de materiales intervenidos 
para obras y servicios municipales y 
provinciales. 

Sección tercera.—Alteraciones de 
t é rminos* 'mun ic ipa í e s y deslindes; 
variaciones de capitalidad y nombre 
de los Municipios y de sus calles; 
Mancomunidades y Agrupaciones 
forzosas; Comunidades de Vi l l a y 
Tierra; Entidades locales menores. 

Regímenes especiales de Munic i 
pios adoptados de Carta de interven
c ión y de tutela. 

Obras y servicios de las Entidades 
locales. 

Munic ipa l izac ión y provincializa-
ción de servicios; cooperac ión pro
vincial a los servicios municipales. 

Pol ic ía urbana y rura l ; reforma 
interior y ensanche de poblaciones; 
o rdenac ión de solares; exprop iac ión 
forzosa. 

Suspens ión de acuerdos y ejercicio 
de acciones. 

Secretar ía de la Comis ión Central 
de Sanidad Loca!, 

i Sección ct iaría .—Planti l las de F u n " 
cionarios de las Corporaciones loca
les; permutas de Secretarias, Inter
ventores y Depositarios. 

Agrupaciones intermunicipales pa
ra sostenimiento de un Secretario. 

Haberes activos de todos los fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local y 
pasivos de los pertenecientes a los 
Cuerpos Nacionales y de los Médicos 
F a r m a c é u t i c o s y Veterinarios mu
nicipales. 

Ré gimen disciplinario y depura
dor. 

Declarac ión de s tuaciones admi
nistrativas de los funcionarios de los 
Cuerpos Nacionales. 

Problemas y consultas referentes 
al persooal que preste servicios a las 
Entidades locales. 

Secretaria Técnica. —Coa el ca rác 
ter de organismo asesor permanente 



que le diera el Decreto de 31 de Ju- La fianza provisional es de SEIS 
•lio de 1940, por el que fué creado, y M I L CUATROCIENTAS CUAREN-
l e n d r á como funciones propias las i T A Y CINCO PESETAS CON 
siguientes: 

Estudio y p r epa rac ión de disposi
ciones y resoluciones que no corres
pondan especialmeate a las Seccio
nes; r edacc ión y registro previo de 
las Circulares emanadas de la Direc
ción General. 

E m i s i ó n de d i c t á m e n e s y consul
tas sobre cuantos asuntos le enco
mienden, incluso los relativos a las 
Haciendas Locales, reservando al D i 
rector el ejercicio de la facultad a 
que se refiere el p á r r a t o primero del 
a r t í cu lo 327 de la Ley de Régimen 
Local . 

Cooperac ión en los trabajos de i n 
fo rmac ión y es t ímulo de la vida la-
cal que determine el Director, 

Organ izac ión y fomento de la b i 
blioteca, revistas, índ ices de legisla
c ión y jurisprudencia de la Direc 
c ión . 

Desarrollo del concurso anual pa
ra «Premio Calvo Sotelo», 

C o m u n i c a c i ó n y enlace con el Ins
t i tuto de Estudios de Admin i s t r ac ión 
Local . 

Secre tar ía del Coasejo de A d m i 
n i s t r ac ión del Fondo de Compensa 
c i ó n Provincial . 

Servicio de Inspección y Asesora-
miento de las Corporaciones Locales. \ 
—Con las funciones y o rgan izac ión | 
determinadas en los a r t í cu los 354 y j 
siguientes de la citada Ley de Régi-! 
men Local y las que establezca el I 
Reglamento de este servicio. 

Ar t . 2.° En tanto se publica el 
Reg'amento del Servicio Nacional de | 
Inspecc ión y Asesoramient© de las \ 
Corporaciones Locales, el 
general p o d r á organizar bajo su Je
fatura superior y con carác te r provi
sional la Sección Central y las Pro
vinciales, Con arreglo a los a r t ícu
los 359 y 360 de la referida Ley. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid , 24 de Febrero de 1953. 

PEREZ GONZALEZ 
l i m o . Sr. Director general de A d m i 

n i s t rac ión LocaL 884 

Administración provincial 

CONCURSO-SUBASTA 
Esta Excma. Dipu tac ión ce lebra rá 

concurso-subasta para la ejecucióia 
de las obras de t e r m i n a c i ó n del 
G. V. de «Viforcos por Brazuelo a la 
carretera de Madrid a La C o r u ñ a » 
n ú ni . 4-17 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad, de TRESCIENTAS 
V E I N T I D O S M I L DOSCIENTAS NO 
V E N T A Y UNA PESETAS CON NO 
V E N T A Y OCHO CENTIMOS. 

O C H E N T A Y CUATRO C E N T I 
MOS, que p o d r á constituirse en la 
Caja General de Depósi tos o en la 
de la Excma. D ipu t ac ión , siendo el 
cuatro por ciento la fianza definitiva 
y r igiendo en esta materia la Ley de 
17 de Octubre de 1940, en re lac ión 
con el Decreto de 2 de Noviembre 
del mismo a ñ o . 

E l plazo de ejecución de las obras 
se rá de SEIS MESES. 

Los poderes se rán bastanteados 
por un Letrado con ejercicio en la 
local idad. 

Los pliegos de propos ic ión se rein
t e g r a r á n coa 4,75 pesetas y sello pro
vincia l de una peseta, p r e sen t ándose 
en el Negociado de Intereses Genera
les de la Corporac ión durante el pla
zo de V E I N T E DIAS H A B I L E S , con
tados a part ir del siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio ea el 
Boletín Oficial del Estado, de diez a 
trece horas. Es inexcusable la pre
sen tac ión del pliego de «referencias» 
en las condiciones que determina la 
base 4.a del pliego de coadiciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . . 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar ea el Sa lón de Sesiones del 
Palacio provincia l a las doce horas 
del d ía siguiente h á b i l al de quedar 
cerrad® el plazo de a d m i s i ó n de 

fdiegos, en acto presidido por el de 
a Corpo rac ión o Vicepresidente en 

su caso, con asistencia de un señor 
Diputado y del Secretario de la D i 
p u t a c i ó n . 

La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera-

Director I les de la C o r p o r a c i ó n . 
Modelo de proposición 

D , mayor de edad, vecino 
de . . . . . . , (jue habita en , con 
carnet de identidad n ú m e r o , 
expedido en . . . . . . obrando en su 
propio derecho (o con poder bas
tante de D , en cuya rc-
p r e s e a t a c i é n comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos del a r t í cu lo 9.* del Regla
mento de 2 de Jul io de 1924, entera
do del anuncio inserto en a ú -
mero del d ía . . de 
de así como de los pliegos de 
condiciones facultativas y e c o n ó m i 
co-administrativas que se exigen pa
ra tomar parte en el concurso-su 
basta de las obras y 
conforme en todo coa los mismos, 
se compromete a la rea l i zac ión de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de ( a q u í la pro
pos ic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga), adv i r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe-

i setas y cén t imos) . 
; Igualmeate se compromete a que 
¡ las remuaeraciones m í n i m a s que 

h a b r á n de percibir los obreros H 
cada oficio y categoría empleados e 
las obras, por jornada legal de tra1 
bajo y por horas extraordinarias, n 
sean inferiores a los fijados por* i00 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 26 de Febrero de 1953 ^ 1 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
909 N ú m . 273.-160,05 pias 

de ia provincia de León 
DíreccIAD General de Carreteras ¡ 

Caminos Vecinales 

Sección de Construcción y explotación 
Créditos, Contabilidad y subastas 
Hasta las trece horas del día 21 de 

Marzo p r ó x i m o , se a d m i t i r á n en la 
Secc ión de C o n s t r u c c i ó n y Explota
c ión del Minis ter io de Obras Públi 
cas y en la Jefatura de Obras Públi
cas de León, a horas hábi les de ofi
cina, proposiciones para optar a la 
subasta de las obras de enlace de las 
carreteras de S a h a g ú n a Las Arrion-
das y Pedrosa del Rey a Almanza, 
con puente sobre el r ío Cea en el 
t é r m i n o de La Riba, cuyo presupues
to asciende a 429.954,84 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el pla
zo de catorce meses a contar de la 
fecha del comienzo de las. obras, " 
y siendo la fianza provisional de 
8.599,10 pesetas. 

Tanto en la fianza definitiva como 
en la provisional, si fuera en efectos 
d e b e r á ser presentada por los licita 
dores la pól iza de adqu i s i c ión de los 
valores, suscrita por Agente de Cam
bio y Bolsa. 

La subasta se verificará en la Di
recc ión General de Carreteras y 
Caminos Vecinales, situada en el 
Minister io de Obras P ú b l i c a s , el día 
27 de Marzo de 1953 a las once horas. 

E l proyecto y el pliego de condi
ciones e s t a r á n de manifiesto en el 
Ministerio de Obras P ú b l i c a s y en la 
Jefatura de Obras P ú b l i c a s de León, 
en los d ías y horas hábi les de oficina 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo adjunto se r edac t a r án en 
castellano y se e x t e n d e r á n en papel 
sellado de la clase sexta (4,50 pése
selas) o en papel c o m ú n con póu2* 
de igual precio, m á s los recargos 
autorizados, debiendo presentars 

¡ en pliego cerrado en cuya Poí;taón 
se c o n s i g n a r á que- la proposlcl u. 
que contiene corresponde a la s 
basta de estas obras, . ^ 

A la vez, pero por separado y 
vista, d e b e r á presentarse, con c¿ 
pliego, el resguardo justificativo ^ 
haber const i tuido el depós i to o 

{fianza provisional antes menciona 
En el acto de la subasta, y a%e, 

de comenzarse la apertura de V 



3 
dos puede presentarse carta de ce-
í ión firmada por el cedente o cesio 
«ario y reintegrada con póliza de 
1 50 pesetas, m á s los recargos auto
rizados, desechándose caso de no 
reUnír ambos requisitos. 

El adjudicatario viene obligado al 
cumplimiento d é l o s a r t í cu los 23 y 
siguientes del Decreto de 26 de Ene
ro de 1944 por el que se aprueba el 
texto refundido del L ibro I de la 
Ley de Contrato de Trabajo. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s o So
ciedades proponentes e s t á n obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 de Diciembre de 1928 
{Gaceta del día siguiente) y disposi
ciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debida 
mente legalizada. 

Modelo de proposición 
D , vecino de . . . p r o v i n c i a 

de , según cédula personal nú
mero con domici l io en . . . . . . 
provincia de . . . . , calle de nú
mero , enterado del anuncio pu 
blicado en el Boletín Oficial del Esta
do, con fecha de de úl
t imo, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen pa ra la adjudica-
d ó n en públ ica subasta de las obras 
de . . . . . . provincia de . . . . , se com

promete a tomar a su cargo la eje 
cuc ión de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la p ropos i c ión que 
se hfiga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el t ipo fijado: 
pero advirtiendo que se rá desecha 
da toda propos ic ión en que no se 
exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y c é n t i m o s escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la e jecución de las 
obras, asi como toda aquél la en 
que se a ñ a d a alguna clausula). 

Asimismo se compromete a reali
zar por escrito con los trabajadores 
que han de ocuparse de las obras el 
contrato de trabajo en la forma y 
plazos que determinan los a r t í cu los 
23 y siguientes del Decreto de 26 de 
Enero de 1944.—Fecha y firma del 
promente. 

Madrid, 26 de Febrero de 1953.-El 
Director General, M. M. de Arril laga. 
—El Director General P. D., M . M . de 
los Ríos . —Sr. ingeniero Jefe de 
Obras Públ icas de León. 

León, 3 de Marzo de 1953.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
994 N ú m . 267.-199,65 ptas 

Confederación Hidrográfica del Duero 

S e r v i c i o F o r e s t a l 
Esta Confederación subas t a r á en sus oficinas de Valladolid, Muro, 5 

en las horas que se indican del día 21 de Marzo de 1953, los lotes de arbo
lad® de chopo situados en los t é r m i n o s muaicipales que se indican y 
cuyas carac ter ís t icas son: 

' T é r m i n o munic ipa l 

Lobera (Falencia) . . . 
Lobera y Gañ inas (Palen 

cia . . . . 
Saldaña (Palencia). ." ' 
L a r n ó n de ios Condes 

(Palencia) . , . . . 
León . 

Arboles 

1.156 

2.226 
1.306 

1.198 
49 

Madera 

Ml3 

5'769 

72402 

223<688 
23732 

Leña de 
tronco 

Est. 

43*2 

90'6 
87'5 

Leña de 
copa 
Est, 

36'7 

68'0 
302 6 

396'2 
250 

Tasación 

Ptas. 

2.500,00 

3.600,00 
20.000,00 

35.000,00 
8.555,00 

Hora de 
la 

subasta 

11 

11 y 1¡4 
11 y 1 ^ 

11 y 3(4 
12 

Se admiten pliegos para obtar a las subastas hasta las trefce horas dei 
dla 18 de Marzo, en esta oficinas y en ¡as de los Ayuntamientos donde 
radican las cortas. 

Regirá el pliego de condiciones publicado en el «B. O. de Valladolid 
<je 30 de Octubre de 1952, de Palencia de 27 de Octubre de 1952 y de León 
? 24 de Octubre de 1952, que p o d r á examinarse en las oficinas de admi-

sióa de pliegos. 
Valladolid, 6 de Marzo de 1953 . -El Ingeniero Jefe, Justo Medrano. 

1031 N ú m . 272.-102,30 ptas. 

lailifctratiB iHHiElpif 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Cea 
Solicitada por D, Feliciano Mateos 

Caballero. vecino de Castellanos, 
una parcela de terreno sobrante de 
vía públ ica en esta vil la , calle de la 
Era, colindante coa edificio de su 
propiedad, la Corporac ión munic i 
pal, en sesión del d ía veintinueve de 
Enero últim©, a c o r d ó declarar dí-
ch® terreno sobrante de vía púb l ica , 
y concedérse lo en venta al solici
tante provisionalmente, previa au
tor izac ión ministerial , 

L© que se hace púb l ico , por espa
cio de quince días , para oír recla
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, 18 
de Febrero de 1953.-E1 Alcalde, Se
rafín Caballero, 
753 N ú m . 214—33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Anuncie concurso opos ic ión .—-El 
Ayuntamiento de m i presidencia, en 
sesión del día 30 de Diciembre de 
1952, y ai amparo de lo dispuesto en 
la d isposic ión transitoria segundá 
dei Reglamento de Funcionarios de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local, aprobado por 
Decreto de 30 de Mayo de 1952, acor
dó convocar concurso restringid® 
para la provis ión en propiedad de 
la plaza vacante de Auxi l ia r de Se
cretar ía de este Ayuntamiento, entre 
al personal que venga prestando sus 
servicios como Auxi l ia r inter ino de 
forma ininterrumpida y con m á s de 
cinco a ñ o s de an te lac ión al 1 de Ju
lio de 1952. 

En el plazo de treinta d ías h á b i 
les, a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el concursante de
berá presentar su solicitud, escrita 
de su p a ñ o y letra, en la Secretar ía 
municipal , a c o m p a ñ a d a de la si
guiente d o c u m e n t a c i ó n : 

a) Certificado del acta de naci
miento. 

b) Declarac ión jurada de a® ha
llarse incurso en ninguao de los ca
sos enumerados en el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d m i 
n is t rac ión Local . 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía corres
pondiente y adhes ión al Movimien
to, por la Jefatura Local. 

d) I d . acreditativo de carecer de 
antecedentes penales. 

e) I d . méd ico oficial de no pade
cer enfermedad o defecto físico que 
impida el normal ejercicio.de la 
función . 

f) I d . del nombramiento de A u x i 
l iar interino, y que acredite hallarse 
d e s e m p e ñ a n d o la función ininte
rrumpidamente, coa m á s de ciaco 
años de aa te lac ión al 1.° de Julio 
de 1952. 

http://ejercicio.de


P o d r á n añad i r s e aquellas certifi
caciones o documentos que just i f i 
quen la concurrencia en el concur 
sante de mér i tos especiales. 

En la fecha que oportunamente se 
señale, y que será notificada al inte
resado en forma reglamentaria, será 
sometido el mismo a la prác t ica de 
un examen de aptitud que justifique 
su suficiencia, con arreglo al progra
ma inserto en la disposic ión adicio
nal primera de la Orden de 30 de 
Octubre de 1939 («B. O. del Es tado» 
de 9 de Noviembre de 1939, n.0 313). 

E l ejercicio será oral, teniendo 
que contestar el opositor a las pre
guntas que con arreglo al programa 
le haga el Tr ibuna l . 

E l T r ibuna l calificador estará 
compuesto de conformidad a lo dis
puesto por el art. 235, 1, de la referi 
da Reg lamen tac ión de Funcionarios, 
el que no concederá otra califica
c ión que la de «apto», o no «apto». 

De resultar nombrado el concur 
sante, según la propuesta del Tr ibu
nal calificador, debe rá tomar pose
sión de la plaza dentro de las 48 ho 
ras siguientes a la notif icación de 
tal nombramiento. 

La do tac ión de la plaza será de 
siete m i l pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias y 
d e m á s derechos reglamentarios. 

Bercianos del P á r a m o , 16 de Fe
brero de 1963,—El Alcalde, Benigao 
Chamorro. 
746 N ú m . 252.—141,90 ptas. 

Juzgado de l.& Instancia n i im. 1 de 
León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
n ú m e r o uno de León y su partid©. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta 
capital, representada por e! Procu
rador don José Muñiz Alique, centra 
doña Narcisa Presa Salcedo y otro, 
de esta vecindad, en rec lamac ión de 
2,000 ptas. de principa), m á s intere 
ses legales y costas, en cuyo proce 
dimiento y por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a púb l i ca 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de ocho días y con rebaja de un 
veinticinco por ciento de la tasación, 
los bienes que a con t inuac ión se 
r e señan embargados a dicha ejecu
tada para» responder de aludidas 
sumas: 

1. Una mesa de madera de nogal, 
de 1,25 x 1,25. Tasada en cuatrocien
tas pesetas. 

2. Un aparador de dos cuerpos, 
con piedra de m á r m o l , en color. Va
lorado en seiscientas pesetas. 

3. Un trinchero con piedra de 
m á r m o l . Valorada en trescientas pe 
setas. 

4. Seis sillas de madera. Valora 
das en doscientas cuarenta pesetas. 

5. Una l á m p a r a de tres brazos, 
coa tres globos y tul ipa verde, de 
nietal. Va lo rad* en cien pesetas. 

6. Un armario de cecina con dos 
cuerpos, de madera, de dos metros 
de altura por uno ochenta de ancho. 
Valorado en cuatrocientas cincuenta 
ptsetas. 

En total asciende la va lo r ac ión a 
dos m i l noventa pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del día veintisiete de 
Marzo p r ó x i m o en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, y se previe
ne a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien 
to efectivo de dicha tasac ión , que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma 
y que el remate p o d r á hacerse a ca 
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veint isé is de Fe
brero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Luis Santiago. —El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
911 N ú m . 259.-103,95 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de primera instancia 
n ú m e r o 1 de esta ciudad y partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de la Ent idad 
«Hij® de Nicanor Alvarez y Cía », 
S. en C. de este domici l io , represen
tado por el Procurador D. José Sán
chez, contra D. Raimundo F e r n á n 
dez Villaverde, de San A n d r é s del 
Rabanedo, sobre pago de 7.500,00 pe 
setas, de principa!, m á s intereses, 
gastos y costas, he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
té rmino de veinte d ías , sin suplir 
previamente la falta de t í tu los y por 
el precio en que pericialmente ha 
sido valorado, el siguiente inmueble 
embargado en tal procedimiento co 
co perteneciente al deudor. 

«Una finca regadía , en t é r m i n o de 
San Andrés del Rabanedo, t i tulada 
el Ortigal, de ochenta y- un á r ea s y 
ochenta cen t i á reas , l inda: Oriente, 
prado de. José Robla, Sur, otra de 
D. Eugenio Rodríguez; Oeste, otro de 
herederos de Rosaura Blanco V i l l a -
verde, y Norte, camino p ú b l i c o . Ins 
crita en el R?gistr® de la Propiedad 
al Temo 760, folio 175, l ib ro 36, fin
ca 2950, insc r ipc ión 5 *. Valorada 
en cincuenta m i l quinientas pesetas 
(50.500).» 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado—Palacio 
de Justicia—el d ía ocho de A b r i l 
p róx imo, a las doce y treinta horas, 
advi r t iéndose a los licitadores que 
para tomar parte en el mismo, debe
r á n consignar previamente en la 

mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por io¿ 
efectivo del valor del inmueble; qu^ 
no se a d m i t i r á n posturas que no cu 
bras las dos terceras partes del tip^ 
de tasac ión; que las cargas anterio 
res y preferentes al c réd i to del actor 
si existieren, q u e d a r á n subsistentes 
sin destinarse a su ext inción el prp^ 
cío del remate, e n t e n d i é n d o s e que 
rematante las acepta, subrogándose 

| en la responsabilidad de las mistna-
que la cer t i f icac ión de cargas obra* 

' en los autos de reférencia , pudiendo 
j ser examinada durante todos los días 
| y horas háb i l e s , y, por ú l t imo, qt,6 
j p o d r á hacerse el remate a calidad de 
ceder a u n tercero. 

Dado en L e ó n , a veint i t rés de Fe 
brero de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—Luis Santiago.—El Secreta
r io , (i legible). 
842 N ú m . 258. -108,90 ptas. 

Requisitoria 

Mar t í n Blanco, Avelino. de unos* 
22 a ñ o s de edad, casado con Modes
ta Casas Rivas, quincallero ambu
lante, hijo de J o s é y María, natural 
de Vi l l a r ramie l , estatura 1,500 me
tros, delgado, peina para arriba, 
dientes salientes, moreno, viste tra 
je m a r r ó n , chaleco y botas. 

R o d r í g u e z Santiago, de unos 3& 
a ñ o s de edad, le faltan los dientes 
superiores, sin que consten m á s cir
cunstancias y se cree es Vecino de 
Valladolid, i g n o r á n d o s e el paradero 
actual de ambos, procesados en la 
causa n ú m . 309 de 1952. por robo de 
reses vacunas, c o m p a r e c e r á n ante el 
Juzgado de I n s t r u c c i ó n de Zamora, 
dentro del t é r m i n o de diez días, con 
objeto de constituirse en prisión y 
recibirles d e c l a r a c i ó n indagatoria, 
como comprendidos en el número 
I o del a r t í c u l o 835 de la Ley de En
juiciamiento Cr imina l ; .apercibidos 
si no comparecen, de ser declarados 
rebeldes 

Zamora, 28 de Enero de 1953.—El 
Juez de I n s t r u c c i ó n , Luis Valle Abaa 

45i 

ANUNCIO PARTICULA] 

COIMIÍW de Regifites de Víllavíiei 
Convoca a Junta General Ordina 

ria para el d ía veintinueve del co
rriente mes en el local de la Casa de 
Concejo del pueblo, hora de las 
en pr imera sesiósa y hora de las once 
en segunda, con el fia de examinar y 
aprobar el Presupuesto de gas*oS 
ingresos del corriente a ñ o V de * 
elección de la Junta, en la que se ^ 
m a r á n acuerdos con el número 
regantes que asista. ¿ 

L o que hago p ú b l i c o para ge»er 
conocimiento. 

Vi l l av ide l , 6 de Marzo de 19^1-
El Presideate, Agapito Fresno. 
1046 N ú m . 269.-26,40 pt»5' 


